
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm/ 75 junto á Santa Cruz.

PrecÁo de suscnáon.Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco ¿e porte, nn mes 4í rs. tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DI L\ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m . 1386.
Circular número 936.

En la Gacela de Madrid número 
'265, del día 22 del corrienle sp ha
lla inserta la Real orden de 21 del 
mismo que sigue:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

GobiernoNegociado I ?=('xrcalar.

Por el Real decreto de 11 de! pro- 
stnle’ sabe ya V. S. que S. 51. la Rei
na (y ; D. gj,. de conformidad con 
el parecer de su C uiscjo de Minis- 
IroS, aha disuelto el Congreso de ios 
Diput dos, disponiendo que so proce
da á nuevas elecciones en todo el 
Reino.

Desde quev. M. se dignó deposi
tar su confia: /a en el actual Mi
nisterio era necesario esta medida. 
Asi lo re^iocieron los Miniaros al 
punto, que^ respondiendo á su obli
gación de hombres públicos, acepta- 
r°n el encargo de constituir un Go
bierno. Y el añu tillimo, con sus va- 
'ins accidentes políticas , había ya 
''frecido á la alta penetración del 
•roño y al juicio de los pueblos, se* 
guros indicios de que el Congreso je- 
gtdo en virtud de la Real convoca- 
loria de 16 de Enero do 1857, no 
s°lo debía ser un obstáculo para los 
Ministros actuales , sino que podía 
8er*o, más ó ménos, para todos los 
(|ue nombrase S. M. en uso de su 
a'Jgü'sla prerogativa.

No traía el Gobierno de censurar 
^ür al Congreso disuelln. Era su 
ondiiGta consecuencia forzosa de 
a,isás diversas, entro las cuales me- 
"ce Particular memoria el reslabieci- 
ienio de- las listas de 185í, que so- 
el>o á un ciilerio eh-clural impro- 

la |6 íu‘cl0 (*e Ma de las mas impor- 
J‘es situaciones políticas enquese 
^ hadado el pais, y la reciente agi- 

l0s de los ánimos que entorpecía

aún el libre ejercicio de la razón pú
blica. Pero es lo cierto que en pocos 
meses á visto el país, no sin sor
presa, aun Ministerio de las propias 
opiniones que el mayor númeno de 'os 
Diputados se atribuja, desairado en 
el Congreso sin razón conocida; y 
á otro Ministerio, de índole aun mas 
acomodada á la que parecía tener 
el Congreso mismo, obligado á sus
pender apresuradamente la última le
gislatura, sin que bastase el escrupu
loso respeto que mostró S. M. alas 
prácticas parlamentarias, ni sus ge
nerosos deseos de concordia, á cal
mar las pasiones agitadas de la Cá
mara popular, devolviendo su curso 

! sereno á la gobernación del Estado.
Tales eran aun los deseos de S.*M, 

y sus nobles-propósitos cuando se 
dignó llamar á sus consejos á los 
actuales Ministros; y ellos no habrían 
correspondido á la Regia confianza, 
si por su parle no hubieran decidido 

| desde luego la disolución del Con- 
I greso. Pero era menester rectificar 

las listas de nuevo, si habían de ser 
la verdadera expresión del Cuerpo 
electoral, que por la Constitución in
terviene en el gobierno de la Monar
quía, y eso ha retardado por algún 
tiempo la adopción de aquella me
dida importante. Luego que el estado 
de las operaciones de 'ecliüeacioo io 
ha permitido, V. S. ha visto que el 
Gobierno se ha apresurado á propo
ner á S. M. la dis'ducion del Con
greso de los Diputados y la'convo
catoria de otro, en D.s lérmin -s que 
previenen la Constitución y la Ley 
vigente.

No podría observar V. S. en las 
próximas elecciones, una conducta 
ajustada á las esperanzas del Go
bierno, si no conociera de antema
no sus intenciones polílicas; y el Mi
nistro que suscribe, encargad.) de 
trasmitirlas á V. S. por sus com
pañeros, se propone sor, aunque bre
ve, baslíHite explícito acerca de este 
punto. La publicidad de- estas ins - 
trucciones servirá al propio ' tiempo 
para dar á conocer á los electores 
los principios del Gobierno prepa
rándose con entero conocimiento el 
juicio constitucionai de las Corles."

Puede V. S. manifestar'vante todo, 

á los electores de esa provincia, que 
los Ministrost actuales se proponen 
gobernar con la Constitución que ha
llan vigente; seguros de que el país 
recogerá mas frutos dn la estricta 
obMiencia á sus preceptos, que de 
una mudanza en ellos, por halagüe
ña que fuese, que aumentaría la ya 
dolorosa instabilidad de nuestras le
yes fundamentales.

Pero aparto do estas, hay leyes 
políticas que hacer, y reformas ad- 
minislrativas que plantear, y á unas 
y otras dedicará su atención el Go
bierno. No con el fin de singulari
zarse, sino con el meditado pro
pósito de desenvolver la riqueza 
del pais y perfeccionar su adminis
tración, los Ministros están resuellos 
á llevar á cabo, desde luego, la de
samortización civil, y á presentar á 
las Córles las leyes Indispensables 
para lograr que la provincia y el 
municipio ■ se constituyan do modo 
que, adquiriendo mayor independen
cia administrativa, no se entorpezca 
por eso la acción tutelar del Estado. 
Y en cuanto á la desamortización 
eclesiástica, los Ministros la desean 
ciertamente, mas no corresponderian 
á los piadosos sentimientos de S. M. 
la Reina, ni á los suyos propios, si 
no procurasen realizarla de acuerdo 
can Ja Santa Sede, y armonizando con 
los del pais los altos inlereses. de la 
Iglesia, La desamortización cuenta 
ya en España con los votos de >o- 
dos los partidos adictos á la dinas
tía; y al llevarla á cabo, está se
guro el Gobierno de interpretar rec
tamente los deseos de la nación casi 
entera. Unánime es asimismo el con
vencimiento de que es llegada la 
hora de descentralizar, un tanto, la 
Administración pública, y por con
siguiente , espera el Gobierno que 
también meiecerá la general aproba
ción" este inlenld, Por último, los Mi- 
nialros desean devolvei al Jurado, 
en una nueva ley, el conocimiejito 
d.e' los delitos que cometa la imprenta 
en todas las cuestiones que puedan 
ser objeto de discusión pública. Si 
esta disposición parece' conveniente 
bajo el punto dé vista político, no 
lo es menos por cierto si se. la con
sidera,en su importancia social, como 

que sopara de las luchas ardiente 
del día á los encarga lus d^ aplica 
los eternos principi »» de J ¡sticia . 
En ambos conceptos, cree el Gobier
no de S. M. que producirá salu
dables frutos; y no será de los me
nores timbres de este reinado el fijar 
la suerte,,, hasta aquí precaria en Es
paña, del grande y precioso inslru- 
menlo de la moderna cultura.

Estas son las principales disposi-, 
cionosque el Gobierno se propone lo
mar desde luego, ó prcsenlar, for
muladas en leyes, á ¡as Córles en h 
primera legislatura. No se limitan á 
esto, sin embargo, las miras del G - 
bienio. Aunque por de pronto dedi- 
qm? su atención especialmente á las 
medidas política», porque eso exigen 
las circunstancias, V. S. puede ase
gurar á los electores, que dará- en 
adelante la preferencia debida al pro
greso material del pais, favoreción- 
dole por medio de las leyes y de la 
administración, y procurando atraer 
á este modesto, pero seguro camino., 
la actividad nacional, en largas con
tiendas desperdiciada. La nación, en 
suma, puede confiaren la sabiduría 
del Trono y en el amor que S. M. 
la profesa; y los Ministros actuales 
no dejarán de secundar los benéficos 
propósitos que dicte á S >L su Real 
ánimo, contribuyendo por su parle á 
restablecer la grandeza antigua de la 
Monarquía sobre los sólidos funda
mentos que ofrecen, la pública pros
peridad, la moralidad indudable en 
la gestión de los .negocios y elejer- 
cicio leal del sistema representálivq; 
bien inestimable que deberá España 
á la actual Dinastía.

No desconoce el Gobierno las di
ficultades que ha de hallar V.S.c« 
Ja aplicación que ha de. hacer de su 
política. Pcroi ellas no son . falos que 
no baste á vencerlas el. celo cons
tan le de. V. S., y el Gobierno,, que 
ha depositado en V. S. s :j ‘confianza, 
la tiene lambiem cumplida en el triunfu 
de la política que profesa. A las preo
cupaciones arr^ga^j á las discor
dias locales y personales, disfrazadas 
años, ha con nombres políticos, po
drá V S. oponer, con tmloria veo- 
taja, los principios .de! Gobierno. No 
se considera"éste obliga3ofavor»-
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la ingenuidad de la i convicciones sin
ceras.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento. Madrid 21 de 
Setiembre de 1858.— Posada Herrera.

Al Public ir [«precedente circularen 
el B)lelm oficial de la prooiucia pa
ra conocunieolo de las leales habilan- 
(es de esta proomeia, no pue lo dejar 
de llamar su alenci m para que h 
fijen en su contenido, seguro de que 
considerando al Gobierno de S. M 
oioamente interesado por la felicidad 
nacional, acogerán heneoolamenle sus 
prop ósitos g le prestarán sinceramen
te su apipo Tiempo es ipi de que no 
sean estériles los mas nalurnles y le
gítimos deseos de los pueblos por la 
influencia exagerada de las pasiones 
políticas que lodo lo aDasallan. El 
Gob emo de S M. ha conocido que 
no puede haber bienestar para el país 
sin la iranqailid id y scsiego de sus 
habitantes, y persuadido de su fuerza 
para maulé terle contra las aserhan 
zas de las facciones armadas, tiende 
á minorar sino alcanza como espera 
á poner fin á las funestas luchas de 
los partidos políticos, que una y cien 
veces han turbad) su reposo Por eso 
ha proclamado una política tolerante 
y conciliadora y la observancia fiel 
del Código político existe ule. cuyos 
principios bastan para satisfacer los 
mas naturales y desinteresados de
seos. Ansioso de que una vez al m*- 
nos el derecho electoral sea ejercido 
por lodos los que, en cierta escala 
contribuyen al sostenimiento de las 
car ¡as del Estado, ha mandado rec
tificar las listas ultimadas en 15 de 
Diciembre del año próximo pasado, 
cuya medida han censurado los parti
do» estremos; pero que estando en la 
conciencia de lodos considerado como 
de necesidad y de conveniencia pu
blica , aparece atlamenle justifíca lo 
por lo que respecta á esta provincia 
con h simple enunciación deque han 
sido eliminados de ellas 512 indivi
duos, é ingresado como electores en 
las nuevas Ó575 contribuyentes. Pa
ra que ese primer paso da lo rn la 
legalidad electoral no sea infructuoso, 
desea asi mismo que en los colegios 
electorales convocados para el 5 i de 
Octubre próximo, no se ejerzan coac
ciones indebidas, que los electores en 
uso libre de su derecho y sin presión 
eslraña, sea del origen que sea, de
positen su confianza en nquellos can
didatos que por su adhesión al Trr.no 
y á las instituciones bberarates, por 
su amor al país y por su moiahdad 
y arraigo, puedan mas libre y des
interesadamente secundar los nobles 
fines á q it el Gobierno tiende, con
tribuyendo á desarrollar el sistema 
administrativo que las Corles aprue
ben y los intereses morales y materia
les de los pueblos, como lo exigen el 
bien y prosperidad que merecen. En 
este importantísimo punto, los señores 
Alcaldes de esta provincia tienen un 
estrecho deber que cumplir, y que ol
vidado les acarrearía una gravísima 
y personal responsabilidad. La volun
tad electoral, sin que intereses parti
culares la tuerzan, es el primer de
seo de S. M. y la primera necesidad 
de un Gobierno representativo. Todos

ki’'b;iJ.daeiai de los partidos 
q jü ^ratendaa fundar sobre una Gons- 
titúcion diversa cada uno la Monar
quía; que aspiren á plantear cala 
cual un distinto sistema administra
tivo, y á servir cm un personal ex 
elusivo las oficinas del Estado. Ni 
al nila que partidos de esa natura
leza pie dan llainirsoc institucionales: 
ni creo que la nación pueda recoger 
deelios otros frubs qi' eldospitis- 
mo ó la anarquía. P‘f lo mismo 
V. S. interpretará con acierto hs 
dese >s del G »bierno si acepta el apoyo 
de bdis los que se as icien de buena 
fé á una pilílica que, partiendo de 
las instituciones vigentes, tiene p >r 
primer objeln cmsdidar su ejercicio.

También puede V. S. prescindir 
de denominaciones, cuando Los que 
las lleven no tensan, acerca de la 
Dinastía, de la C institución, de las 
principales cuestiones políticas, opi
niones contrarias á las que acaba de 
manifestar el Gobierno.

Hay en todas parles hombres hon
rados que conservan solo pir con
secuencia ciertas denominaciones que 
nada real significan en el mayor nú- 
maro da los casis; y hay también 
una juventud, llena de nobles aspi
raciones y obligada hasta aquí á ale
jarse de los negocios públicos, ó á 
fundirse, sin ejercitar el propio al
bedrío, en el troquel de los partidos 
antiguos. Guando V. S. haya alcan
zado el ap >yo de esta clase de per
sonas, podrá con ellas desafiar las 
iras intempestivas de la* facciones 
extremas, cuyos medios y cuya con
ducta ha tenido ocasión de juzgar 
sobradamente durante la rectificación 
de las listas eleclomles. V. S. ha 
visto por cuantos caminos se ha pre- 
lendido desnaturalizar el tin legal y 
honrado del Gioicrno al dictar auue- 
lla importante medida, y sabrá opo
nerse ahora á que se extravíe la 
opinión de los colegios electorales ó se 
falsee do cualquier modo la repre
sentación del país.

El Gobierno por su parte, puede 
V. S, estar seguro da que no le or
denará que imponga candidatos á 
lo* pueblos, ni le exigirá la esclusion 
sistemática de una fracción ó de algu
nos h) ubres p dílic >s, ni menos con- 
smlirá qui la vii'enuia mis leve ó 
la menor trasgresion de, las leyes 

• empañe la solemne imparcialulad del 
grande acto constitucional que se pre
para. Pero los Ministros llama ios á 
plantear una política, que creen que 
ha de ser pira su patria fecunda 
en beneficies, ni deben ni pueden de
jar de defenderla ante los distritos, 
como la defenderán en su dia ante 
las Córtes; y V. S., órgano y agento 
principal del Gobierno en esa pro
vincia, ni puede ni debe tampoco 
renunciar á ejeronr en las eleccio
nes el indujo legal que su posición 
le pormitP, impidiendo que oigan solo 
los electores la voz de las oposicio
nes. Asi lo requiere la completa im
parcialidad del juicio que va á abur
re enljb el Gobieno y l°$ fi0?. 
declaren adversarios de su pública: 
a4 U espora el Gobierno del celo 

* r^owec'ido en V. S., y no tiene re 
paro en nfanifeslarlo con el valor y 

los Sres. Alcaldes deben por lo mis
mo proteger cuidadosamente.la liber
tad legal de los electores y los llama
dos á presidir los Colegios revestirse 
además de la dignidad y entereza ne
cesaria para sobreponerse á toda exi
gencia ilegal y á tola coacción ma
terial ó arliRciosamenle preparada. 
La ley y el derecho- deben ser la re
gla constante de sus decisiones, co
mo lo es para el Gobierno de S. M 
y para su delegado en esta proomeia. 
O'iranlo asi las Autoridades y pres
tando á tan nobles fines su adhesión 
los pueblos, tod is cooperaremos á que 
la situación política existente y dentro 
la que caben lodos los hombres de 
nobles y legitimas aspiraciones , se 
consolide para frlici lud y ventura de 
la Nación, satisfaciendo á la par el 
único anh'-lo de S. M. y de su ilus
trado Gobierno.

Zaragoza 2 i de Setiembre de 1858.

Ig n a c io Mü n d iz d i Vic o . 

Nú h . 1387.
Circular número 937

JUNTA PROVINCIAL
DE BENEFICENCIA DB ZARAGOZA.

Una de las disposiciones mas gra
ves en la Administración de justicia, 
es sin duda la declaración de demen
cia de una persona cuyas manifes
taciones no han señalado de una ma
nera ostensible el estado de incohe
rencia y eslravío de sus facultades 
inlelecluales.

Sin embargo se nota con frecuen
cia que algunos Alcaldes en el ejer
cicio de su autoridad gubernativas 
acuerdan la remisión de enagenado, 
á este departamento provincial sin 
otro trámile ni íimialidad que sus 
propias apreciaciones y la conformi
dad de la familia del desgraciado. 
Los perjuicios trascendentales que pue
den seguirse de dictar una medida 
de esta naturaleza, sin la completa 
prueba de la enajenación, son bien 
comcidoS, mucho mas si se atiende 
á las diferenles fases con que suelen 
indicarse aquellas presentando algu
nas vece» en su nacimiento, una im
portancia que no liooen en sí, y ocul
tando en otras su carácter grave, 
que según demuestra la espcriencia, 
suele eslingirse solo con la pérdida 
de la vida.

Materia tan delicada en que lanío 
pesan los impulsos de la conciencia 
y los virluos senlimicutos de ca
ndad, merece ser tratada con la dis
creción y detenimiento que re
caman los intereses d# las familias 
y el alejamiento á toda casta de cons
i luir quiza en perpetua desgracia, 
á una persona que. prodigando^ con 
opoilunidad y paciencia los ausilios 
del arte, podiía conseguir su com
pleta curación.

As pues, la Excma, Junta de Be
neficencia que presido, deseosa siem
pre de regularizar los objetos que 
comprenden sus legales atribuciones, 
ajustándolas á las prescripciones re
glamentarias, concillando el bien co
mún y stlvaodo la responsabilidad

moral en que es lácil incurrir, ape
sar del mejor deseo, no puede ob
servar con indiferencia el descuido 
quo advierte en este ramo impor
tante de su competencia, y ha creído 
oportuno dictar reglas sobre él res
pecto á los documentos que deben 
acompañar á la persona en estado 
de demencia , para su ingreso en 
este Hispilal y que proceda esclusi- 
vamenle de los pueblos de esta pro
vincia, y por disposición de sus au
toridades locales.

En su consecuencia ha ‘ acordado 
lo siguiente.

l .e Tod) presunto demente que 
se remita á este d,*parlamento pro
vincial por las citadas autoridades, 
se hará dircelamenle con oficio al 
Excmo. Sr. G >bernador.

2 .e El conductor ó conductores 
en su caso deberá venir provisto de 
un espediente gubernativo del que 
asi mismo hará eulrega.

3 * El espediente que se cita an
teriormente dará principio por uo 
auly de oficio ó por comparecencia 
de los padres ó interesados del de
mento en quo se haga constar esta 
cualidad y la manera como se ha 
presentado, es decir las acciones mai 
marcadas demislrativas de la de
menCia. Cootemlrá ademas; l.e De
claración de tres personas imapar- 
ciales y de comie da providad qut 
la Irslliquen. 2.e Gertiíicacion del 
facultativo titular, donde no hubie
re mas que uno, y de dos faculta
tivos respecto á los dementes que pro
cedan de poblaciones de mas impor- 
lanci . Uno de aquellos deberá ser 
el ile su inmediata asistencia. 3.* Cer
tificación espedida por el Secretario 
de Ayuntamiento y visada por el Al
calde, en que con relación al catas
tro se haga constar los bienes quo 
posea la persona dementada, y si 
fuese hqo sujeto aun á la patria-po- 
leslad, se entenderá osla certificación 
respecto á los bienes que posean su» 
padres.

Previos estos trámites, el Alcalde 
dispondrá en su virtud la remisión 
á este departamento por el conducto 
indicado en la primera prevención, 
ó en su caso lo que proceda en jus
ticia.

L<> que he dispuesto se circule en 
este periódico oficial para conocimien
to de las Autoridades locales, reco
mendándoles su exacto cumplimierlo 
en lo sucesivo; y advirtiéndoles que 
debe principiar á regir desde el mo- 
io h iiIo «le su publicación. Zaragoza 
25 de Setiembre de 1857 —El Pr®* 
sitíenle, José Ósorio. = Francisco Sa* 
gana y Rojas, Secretario:

Y como apesar de lo prevenido en 
la presente circular, se observa qui 
la mayor parle de los Alcaldes si
guen remitiendo los dementes sin los 
citados indispensables documentos, 
dispuesto s- inserte de nuevo en el 
Boletín oficial de este día á fn 
que se corríja esta perniciosa falto i 
de la que exigiré la mas estrecha 
responsabilidad a quien corresponda- 
Zar goza 2A de Setiembre de <858. 
^Ignacio Mendez de Vigo.

-------——
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Nú m.1388

CvvuUr numere 938,

Kl limo. Sr. Director general 
le seguridad, y orden público en 
/7 de los corrientes me dice lo si
guiente:

•En virtud de órdenes expedi
das por el Ministerio de la Guerra 
han sido rehabilitados en sus res
pectivos empleos deque habían si
do privados al ser dados de baja 
en el ejército, el Capitán graduado 
Teniente del Batallón de Cazadores 
de Figueras, l). José Tillasae 
Qjinlana, y el Teniente del Re
gimiento infantería de Guadaiajara, 
D. Agustín Salcedo y Merá

Lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público—Zarago- 
le 24 de Setiembre de 1858.—Ig
nacio Mendes de Vigo.

Nú*. 1369.

Ciicular número 939.

MINAS.

Con esta fecha hé acordado admi
tir el abandono que ha solicitado don 
Basilio Florín de la mina de cobre de
nominada «La Tardía» , sita en el 
término municipal de Aljartir.

Lo que se anuncia en e>le perió
dico uücial en cumplimiento de la 
disposición quinta del arl. 99 del re- 
glimenlo de minería vigente. Zara
goza 22 de Setiembre de 1858. =I¿- 
nicio Méndez de Vigo.

Nl m . 1390.

Círculur número 9íO.

Con esta fecha hé acordado ad
mitir el abatid mo que ha solicitado 
0. Basilio Fioría, de la mina de cu
bre denominada «Tercera Genoveva»

en el lérm no municipal de Al- 
paclir

, Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de la 
dispobicion quinta del ail 99 del re- 
glamenlo de mmeiía vigente. Zaia- 
íoza 22 ile Setiembre de 1858 -— 
*o"acio Hendez de Vigo.

Nú m 1391.

Circular número 9il.

Con esta fecha he acordado a lmi- 
lir él abandono que de la mina do 
carbonato de cubre denominada «Ca- 
8;mibia*, sita en el término munici- 
l^al de Alparlir, ha solicitado su re- 
gislrader Ü. Basilio Fioría.

Lo que se anundia en este perió
dico oficial en cumplimiento de la dis
posición quinta del arl. 99 del regla
mento de mieeiia vigente Zaragoza

de Setiembre de |858.=Jgna- 
tio Mcndn de Vigo.

n é m . im.
Circular número 94^.

Con esta fecha he acordado admi
tir el abandono que de la mina de co
bre denominada «La Perla*, sita en 
el término municipal de Toved ha 
solicitado su¡ registrador D. Basilio 
Floria.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de la 
disposición 5.* del arl. 99 deí Re
glamento de minería vigente. Zar»6 
g iza 22 de Setiembre de 1858.— 
Ignacio Mendez de Vigo.

Nú m . 13 9 3

Circular número 943.

Con esta fecha he acordado admi
tir el abandono que de la mina de 
cobre denominada «La Garnachera» 
sila en el lérmin ) municipal de Co- 
suenda, ha solicitado su registrador 
D Basilio Piona.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de la 
disposición 5.‘ del arl. 99 del Re
glamento de minería vigente. Zara
goza 2*2 de Setiembre de 1858 = 
¡guació Mendez de Vigo.

Nú m 1394

Circular número 94i 
RIEGOS.

El Director del Sindicato de Mi- 
ralbueno, con fecha 20 de los cor- 
íienles ha presentado en esb* Gobier
no de provincia el preso puesto de 
los gaslos de dicho Sindícalo, que 
ha de regir desde 1/ de Setiembre 
de este año á igual fecha del de 
1859. En su virtud he acurdadoque 
por e?>pacio de 15 dias este dicho 
presupuesto de m¡vnticslo en la Se
cretaría de esta dependencia para 
que los inleresados pue<ian exami
narlo y hacer las hb-ervaci mes que 
crean convenientes. Lo que se pu
blica por medio de este periódico 
oficial á fin de que llegue á noticia 
de lid -s. Zaragoza 23 de Setiembre 
de <858.— Ignacio Mendez de Vigo

Nú m 1395. ,

Circular número 945.

Los Alcaldes constitucionales, des
tacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes del G bierno de 
esta provincia, procurarán averiguar 
el paradero de Juan Erguido, de 15 
años de, edad, natural de Eslao^s, 
en la provincia de Guadaiajara, y 
caso de conseguirlo lo pondrán en 
mi coñac.míenlo para la resolución 
convenimie, Zaragoza* 23 de Setiem
bre de 1858.=lgoacio Mendezide 
Vigo.

NÍ *. 1396.

CircuLr número 946.

Los Alcaides constitucionales, des- 
lacamentos de la Guarda civil y de
mas dependientes del Gobierno de 
esta provincia, procederán á la busca 
y captura de Mariano Opie, cuyas 
señas personales á continuación se 
expresan, y caso de consegirla lo 

remitirán á disposición del Sr. Juez 
de linstancia de Sariñena que lo 
reclama, dándome parte de haberlo 
ejecutado. Zaragoza 23 de Setiembre 
de 1858. = Ignacio Mendez do Vigo.

Senas de Maneno O pie.

Natural y vecino de Latiaja, ca
sado, jornalero del campo, de 30 á 
32 años, e-tatura regular, pelo cas
taño, color caído, boca ancha, viste 
de labrador á estilo del país.

Nu m . 1397.

Gobierno militar de la plaza de 
Zaragoza y sa provincia.

El Excmo. Sr. Gapilan general 
de esto distrito con esta fecha me 
dice lo siguiente:

• Por el Ministerio de la Guerra 
se me comunica en 16 dei jaclual 
la Real orden siguiente. = Excelen
tísimo Sr.=El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Üirec- । 
lor gentral de Caballería lo si
guiente:

La Reina (q. D. g.) s j ha ente
rado de lo que consecuente á.la Real 
órden de 19 de Julio ú.bmmam- 
fn sla V. E. en oficio de 18 dei proc- 
simo pasado; y S. M. en víala de la 
necesidad de disminuir el esecsibo 
número de cadetes aspirantes de ca
ballería que oblienen esta gruca, 
puesto que siendo pocas las vacan- 
lesque se proveen en el Colegio, cum
plen la mayor parle de ellos el mac- 
simun de edad antes que llegue la 
opemn á ingreso, se ha seivido man
dar por resolución de i del aclual:

l .” Que se reforme el artículo 58 
del precitado Colegí ) y demas quo 
con él tengan referencia á fin de que 
limitadas las concesiones de gracia de 
cadetes aspirantes, no queden iluso
rias como en la actualidad sucede ge
ne ral me ule. /

2 .*’ El número de dicha clase será 
| en lo suecsibo el de b0 individuos 

igual al do Cadetes que por regla- 
menlo coi responden al Colegio, que
dando p ir consecuencia suprimida la 
restricción que ecsiste pata los aspi
rantes, <le que pasados los 17 años 
de edad no puedan ingresar en el Co
legio; pues teniendo un solo aspirante 
cada cadete que se halle cursando, y 
y lardando estos líes años y ni dio 
en salir á Oficiales, el ingreso de los 
primeros se efectuará siempre como 
máximun á los 17 años y medio de 
edad toda vez que la gracia deben 
obtenerla después de cumplir los 13 
y antes de los 14.

Y 3 0 En adelanto no se admi
tirán mas itblancias de individuos so
licitando plaza de Cadetes en Caba* 
Helia hasta que después de reducida 
la de a»pirantoi al número de 80 
resulten vacantes y proponga V. E. 
á los que corresponda ocuparlas por 
el turno de anligüidai. Al mismo 
tiempo es la voluntad de S M.que 
manifieste á V. E. á los que hoy lle
nen concedida la gracia de Cadetes 
aspirantes, <|uo no podran sin embar
go de ello, llegar á ¡ingresar en el 
Colegio de la v¿ presad a Arma por es- 
ceso de edad, y lesescilepor lo lan
ío á que soliciten el pase al de Infan

tería, pues habiendo en él may >r oó 
mero de plazas de Cadetes, será ma^ 
fácil que consigan la entrada. = De 
Real órden comunicada pir dicho 
Sr. Miuislro lo ira: lado á V. E. para 
su conocimietUo y efectos cur. espon- 
dientes. = Lo que traslado á V S. para 
su conocimiento y que se sirva ¿is- 
pmer se inserte en (el B >leün oficial 
de la provincia da su mando para 
que llegue á noticia do las personas 
á quienes pueda interesar la prein
serta Real resolución.

Loque trasladoá V. S. para que 
se sirva ordenar se inserte en el Bo
letín oficial de la misma á losefue- 
los prevenidos por S. E. en la prein
serta comunicación.

Dios guarde á V. S. muchos años 
Zaragoza 24 de Membre fcde 1858. 
= E1 General Gobernador José de 
Orozco.

Nü m . 1398.

Gobierno de U provincia de Guudalajara.

SUBASTA DEL BOLETIN OFICIAL.

El dia 7 del próximo ¡nes de 
Noviembre debe verificarse en este 
Gobierno, á las tres en punto de 
la Urde, la subasta para la publi
cación del Boletín oficial de la pro- 
viucia en el año venidero de 1859, 
bajo el pliego de condiciones mar- 
cgdas en las Reales órdenes de 3 
de Sliembre de 1846 y 8 y 24 
de Octubre de 1856, cuyo pliego 
estará de manifiesto en la Secreto 
ría de este Gobierno.

Los que quieran interesarse eu 
la contrata podrán dirigir sus pro-.: 
posiciones á esle Gobierno, en plie
gos cerrados, bien por d correo, 
bien depositándolos en la caja que 
se hallará establecida en la porte
ría del mismo, desde 1.” al 31 de 
Octubre próximo.

Los liciladores acreditarán haber 
depositado en laTesoreríade Hacien
da pública de esta provincia la 
cantidad de8090 rs vn. según pie- 
viene. la Real órden de 9 de Octubre 
de 1849.

La adjudicación de la subasta 
tendrá efecto en mi desp icho el dia 
y hora espresados. Guadaiajara 21 
de Setiembre de 1858 «Pedro Ce
lestino Argüelles.

Nü m . 1399.

D. Manuel Peralta, Alcalde cons
titucional de La \Álmolda.

Hago saber, que para llevar á 
efecto la sentencia pronunciada por 
el Juzgado especial de Hacienda pú
blica de Huesca en causa contra An
drés Muro de osla vecindad, ¡sobre 
contrabando, he dispuesto proce
der á la venta en subasta -pública 
de las fincas siguientes.

Un campo en la partida de las 
Refuebas, demedia cahizada de tier-

¡ ra, confronta con Hilario Samper y 
Salvador Peralte, lasado oh 120r$
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Otro en la pirli Li di S)3iri*ad i 
de cabida de dos cahiza lis, tier
ra confro ih con Lucas Solaos y 
viuda Je Ignacio Samperen 6Í0 rs.

Otro en la del Acochón de una 
cahizada confronta con Alejandro 
Ezquerra y Policarpo Serrad ta
sado en- °28.3 rs.

Otro en la de la Mallada. de 
tres cahizadas, lindante con. Fran
cisco Palacio y Antonio Serrale, la
sado en 720 rs.

Para cuyo remate he sonalado 
el jueves 7 de Octubre próximo 
á las once de su mañana en las 
casas consistoriales de esta villa; 
las personas que gusten interesar
se se presentarán el referido dia 
y hora en el sitio designado. . 
‘ La Almolda 22 de Setiembre 
de 18o8.=EI Alcalde, Manuel Pe
ralta. *

Parte no oficial.
El antiguo tan conocido como acre- 

dilado profesor dentista D. Antonio 
B rloncini, único en su arle, residente 
en esta capital, saca dientes, muelas 
y raigones, pone toda clase dedieu- 
íes y dentaduras completas artificia
les minerales, que en nada se dis
tinguen de las naturales, y hará to
das las domas operaciones que co- - 
responden á su facultad con destuza 
y prohibid, cómo lo lien» acreditado 
en Insr'miles de pacientes que ha 
opetadíf- en el periodo de 12 anos, 

*que reside en esta ciudad, advierte 
q'tie lüdo lo perteneciente al arle me- 

.‘¿inico lo g rantizará dos años de 
twinpo. Vive calle del coso número 
127 trente, á la capitanía ge
neral. 2

■ En cd depósito de libros en blanco 
y rayados’de lodos lámanos y precios, 
calle de la Cedacería núm. 23 donde 
Gelá <le mUtSLrí el libro mayor, se ha
llará un bato surtido de pape! rayado 
de varias clases, que sirve para.cuen
tas, cuadernos y libros, el que se 
venderá por cuadernillos, manos y 
resmas como mas convenga al com 
prador. En la misma se encolifra- 
rá un buen surtido de libros, ’d^ ho- 
velas, historias, y otros muchos tra
tados á des reales el tumo á esc^er, 
también se compra ‘papel de periódi
cos y libros viejos pu" arrobas. 1

La conducta ule boticario de la 
villa de Pintada, so halla vacante 
por..diíuision del^ye la obtenía, su 
dotación consiste en 60 ca.hiCes de 
trigo de buen rec/bo pagados por la 
junta.de mayores coutnbayeides en 
San Miguel de Setiembre. Lnsaspi- 
ranles. podran dirigir sus sdiciludes 
á la Alcaldía do dicha villa, teta 
el <íia 26 del présenle mesen queso 
fhmvéerá bajo el pliego de condicio- 

’ oes que se halla de manifiesto en la 
secretaria da su Ayunlamiento^ad- 
viriier.do que si la.elección ó nom
bramiento recayese en profesor que 
no tenga botica, en la misnia villa 
h - y una-que se le venderá ó dará en 

según mas le con
venga. ' ......... , : "

MARTILLO ZARAGOZANO
Sita, en la calle de San Pedri No- 

lásco núm. Q6. '

Eo este establecimiento, único en 
su clase en Zaragoza, se vende en pú
blica subasta toda clase de géneros 
y efectos á precios baratísimos 1

Las yebas de las ocho .esterzas dJ 
monte de Sástago y de las dehesas 
del Tarmeo y Menuza, se arriendan 
por una invernada desde primero de 
Noviembre prójimo al tres de Mayo 
siguiente: los que deseen interesarse 
en su arriendo so presentarán el dia 
¿9 del presente mes de Setiembre á 
las once de su mañana en la admi
nistración general del Condado de 
Sáslago en Zaragoza calle del Coso 
número 163 , ó en la do la villa de 
Sáslago, en cuyo dia y hora se ce- 
ebrará doble subasta en d.clios pun
tos bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto , y se remalaiá 
siendo admisibles las mandas en fa
vor del mas beneficDso postar Asi
mismo se arriendan en los referidos 
puntos y día los molinos olearios de 
Sásiago y Cinco Olivas propios de 
dicho Condado por tiempo de cinco 
años ó molturas que darán principio 
en la próxima c 'sccha de .oliva y ba
jo las condiciones que se pondrán de 
mamfiysto y se rematarán en favor del 
mejor postor. , d

Los vecinos dé Aguaron en la pro
vincia de Zaragoza," han diUerminado 
contratar particularmente á partido cer
rado, por dos años; á contar desde san 
Miguel próximo, los profesores en la 
ciencia de curar personas y animales, 
con las asignaciones siguientes.

Médico 7000 rs. Cirujano 6000 rs. 
Boticario 9900 rs. Albeitar 5000 rs.

De cuyo pago saldrá garante deter
minado número de principales contri- 
buyenles: Los aspirantes pueden diri
gir sus solicitudes á D. Santiago Gi- 
meno Gasea, del comercio de dicho pue
blo, quien les manifestará las condi
ciones que hayan *de regir las respec
tivas con Ira; as. 1

El Ayuntamiento constitucional de 
Alagan autorizado competentemente 
procedeiá á la venia en pública lici
tación de unas libras, pila*, capace- 
tas, ruejos, ladrillo y tejas, vigas y 
otras maderas y enseres do su molino 
oleario, siendo de Cqentá del rematan
te el arranque y estraccion de la refe
rida canteria, materiales y maderas, 
baj > las condiciones que se hallarán 
de máñitet') en su secrclaiía. Los 
que gusten interesarse en su adquisi- 
croh c incurrirán á las 11 de su ma
ñana del di» 30 de ios corrientes á 
la" ¿ala capitular del mismo, en que 
sé romatai á á favor de! mas banrli- 
cidso postor, • 1

Las conduelas de médico, -cirujano, 
boticario y herrero de la villa de Arán- 
diga, se hallad vacantes ápartid» abierto, 
las cuales, se proveerán |el dia 29 del 
presente mes, abonando vi Ayuntamien
to por la asistencia á familias pobres, que 
no excederán de seis á ocho: 200 rs. al 
primero, 150 al segundo y 20a al ter
cero, y respecto al cuarto se cede la 
fragua publica y las herramientas que 
hay en ¡ella, pertenecientes a la villa. Las 
solicitudes se dirigirán -á su secretaria 
hasta el indicado dia.

i Formalizado por el Ayuntamiento del 
' pueblo de Tórtoles, el repartimiento adi

cional del recargo estraordinario, para 
cubrir el déficit de su presupuesto mu
nicipal del a ño actual, autorizado por 
S. M. se éspohe a publico en la se

' cretaria de diebj Ayuntamiento paraco- 
' nocimiento de ios contribuyentes.

El Ayuntamiento constitucional del 
Villar de. los Navarros, arrendará en pú
blica subasta, en los dias 19 y 26 de 
los corrientes y el 3 del próximo Oc
tubre, á las dos da s is repectivas lar
des, el molino harinero denominado Bajo, 
y los dos hornos de pan cocer, pertene
cientes á sus propios, bajo el pliego da 
condiciones que se tendrá do manliesto 
en el acto de la subasta.

El 26 de los corrientes y 3 de Oc
tubre inmediato á las once da su maña
na tandrá lugar en la sala consistorial 
de la ciudad de Borja, la subasta para 
el arriendo del almudí, peso y estiér
coles, así como el servico del alumbra
do para e. año 1859.

La plaza de médico cirujano á par
tido cerrado, de Las villas de*Morés y' 
Purroy, distánte la una de la otra cuarto 
y medio de hora, se halla vacante sien
do su dotación por ambos, 7000 rs. vn. 
anuales pagados á san Miguel de Se-, 
tiembre; los que gusten pretenderla di
rigirán sus solicitudes al Alcalde de Mo
res hasta el dia 3 del próximo Octu
bre en que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de 
Aguaron, arrendará en pública subasta 
en los dias 26 y 29 del actual, á las 
diez de sus mañanas, el molino de aceite 
perteneciente a sus propios bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la secretaria.

El Ayuntamiento y Junta Pericial de 
Villanueva del Huerba, en sesión" cele
brada ha acordado que desdé el dia 18 
hasta el DO de los corrientes se efectúen 
las altas y haj is en la riqueza de in
mueble por traslación de lincas de uno 
á otro conlribuyonle. Lo que se hace 
saber por m'di) de ede anuncio á ’os 
contribuyentes vecinos y forasteros el 
deber que tienen de hacer las reclacla- 
maciones durante dicho término pues 
pasado sin hacerlo y sin presentar los 
d -cumentos de adquisición que acre- 
d'ten la traslación de dominio, no serán 
oidas sus reclamaciones.

En los (Las 19, 26 y 29 del Oc
tubre á las tres do sus respeclivas 
lardes, en la saia ciníishrial de B.-l- 
monle, el Ayuálamienlo sacará á pú
blica subasta el mesón y horno de
pan cocer peí lenecienles á los pro
pios. bajo los pactos que eslarán de 
maniñeslo en su seccelai ía. .

El reparlimienlo adicional confec
cionado por el Aytinlamienlo de No
villas del 14 rs. 51 cédts. por 100 
cómo óiedio extraordinario concedido 
por R 'al orden Sobre el cn[m de la 
coatí ibocion t rrit >rial de este año 
para cubrir el déficit de su presu
puesto municipal >e hallará de ma- 
mfieélo en su s;-ci 'liria por término 
de ocho dias de-te su pahlicacion 
en este periódic *, á fin dé que los con
tribuyentes puedan enterarse y hacer 
las reclamaciones conducentes.

La conducta de médico-cirujano 
del pueblo de Novillas se baila va
cante. consistiendo su dotación por ' 
la asistencia á uq reducido número.

■ dé familias pobres, en 590 rs. yo. 

pagados por el Aynnlámiento de 
presupuesto municipal; y 8000 rs 
satisfechos por la Junta'de mayores 
contribuyentes nombrada al éfecío por 
vanos vecinos del mismo. Los aspi_ 
ranles dirigirán sus solicitudes al Sr. 
Alcalde, Presidente de la misma hasta 
el 29 del actual en que se proveerá.

El partido de médico de la villa 
de Luesia, se halla vacante, su do
tación consite en 400 rs. vn. que 
satisfará el Ayunlamienlo por la asis
tencia á las familias pobres y ade
mas 54 fcahiccs de trigo á que as
cienden los vecinos obligados al ayun
lamienlo. L >s que deseseen solicitar 
la espresada vacante pueden dirigir 
sus solicitudes a la Secretaría de 
Ayunlamienlo hasta el dia 5 de Oc
tubre próximo en que se proveerá 

' vajo las condiciones que se hallan 
de man ¡tiesto. .

El Ayunlamienlo .contitucional de 
la vida de Belchile, arrendará en 
subaAa .pública en los dias 10 y 17 
de Octubre, próximó á las once de 
sus respécüvas mañanas los de
rechos sobre las especies* de consu- 
m i comprendidas en la tarifa núme
ro I o que acompaña al Real de
creto do 15 do Diciembre de 1856, 
con lib-rlad da venias, para cubrir 
la c-mlidad da 27.890 rs., á que 
asciende su encabezamiento con la 
Hacienda. .

Lo qóé se anuncia para conoci
miento de cuantos quieran interesarse 
en dicho arriendo.

La conducta de médico de la vi
lla ^le Gallur se halla vacante á 
partido abierto, la cual se provee
rá el dia 15 de Octubre próximo 
viniente abonando el Ayuntamiento 
por la asistencia á las familias po
bres 600 rs.

Las solicitudes se dirigirán ásu 
Secretaría hasta el dia indicado.

La conducta de Boticario, á par
tido abierto, de la villa de Erla coa 
su agregado de Pautes, se halla va* 
cante, con la dotación de 7 rs. por 
persona y otros sicic por caballería, 
advirliendo que entre una y otra 
escederán al número de 1000 cabe
zas Los que quieran optar á ella, 
pueden desde luego recurrir al Al
calde de dicha villa. ..

L i secretaría de Avunlamiento del 
pueblo de Mezalocha se halla vacan
te por dimisión del que la obtenía, 
su asignación consiste en 1600 rs. 
anuales: Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Alcalde por tér
mino de un mes á conlar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, ti
nado el cual ¡se proveerá, debien
do advertirse que será de cuenta 
del agraciado, desempeñar lodos los 
asuntos concernienles á la munici- 
palklad, sin exigir retribución a1- 
ginia.

-*Xrttx-T *TW■ ' TBi-.rxr-.TtTg; —arx-: neeerrrr - 
ZARAGOZA:. ' 
á<rCótfKRC!O; Mayor. 16.
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